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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  N° 11 
  

Periodo de Sesiones 2020 - 2021 

 
Modalidad:  Plataforma Virtual Microsoft Teams 

Fecha: miércoles, 22 de julio de 2020  

 

Sumilla de Acuerdos: 

a) Aprobación del Acta de la Décima Sesión Ordinaria, por unanimidad. 

b) Aprobación del dictamen de los Proyectos de Ley 4292/2018-CR, 4773/2019-

CR, 4824/2019-CR, 4864/2020-CR, 4871/2020- CR, 4955/2020-CR, 
4969/2020-CR, 5042/2020-CR, 5043/2020-CR, 5614/2020-CR, 5703/2020-
CR, por mayoría. 

c) Aprobación del dictamen de los Proyectos de Ley 1441/2017-CR y 

1940/2017-CR, por unanimidad. 

d) Autorización para ejecutar los acuerdos sin esperar la aprobación del acta, 

por unanimidad. 

 

Siendo las 15:06 horas del miércoles 22 de julio de 2020, bajo la presidencia del 
congresista Grimaldo Vásquez Tan y con el quorum reglamentario se inició la 

decimoprimera sesión ordinaria de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, para 
el Período de Sesiones 2020-2021.  

Estuvieron conectados a la plataforma virtual Microsoft Teams los congresistas, 

Walter Jesús Rivera Guerra, Ricardo Burga Chuquipiondo, Kenyon Eduardo 
Durand Bustamante, Paul Gabriel García Oviedo, Carlos Andrés Pérez Ochoa, 
Yessy Nélida Fabián Diaz (accesitaria), Humberto Acuña Peralta, Perci Rivas 

Ocejo, Alfredo Benites Agurto, Jesús del Carmen Núñez Marreros, Julia Benigna 
Ayquipa Torres (accesitaria), Wilmer Cayllahua Barrientos (accesitario), Gilmer 
Trujillo Zegarra, Mártires Lizana Santos, Hirma Norma Alencastre Miranda, Luis 

Felipe Castillo Oliva, Mariano Andrés Yupanqui Miñano, Betto Barrionuevo Romero 
(accesitario), Angélica María Palomino Saavedra, Lenin Fernando Bazán 
Villanueva. 

Se dio cuenta de las licencias de los congresistas Liliana Angélica Pinedo Achaca,   

Robertina Santillana Paredes, Robledo Noé Gutarra Ramos.  

Se contó con la presencia de los congresistas María Isabel Bartolo Romero y Jorge 

Vásquez Becerra. 

 

 

 



  
        “Año de la Universalización de la Salud” 
 

 

 

2 

 

COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

I  APROBACIÓN DEL ACTA 

El señor PRESIDENTE, consulta la aprobación del Acta de la Décima Sesión 
Ordinaria celebrada el miércoles 15 de junio de 2020.  

No se registraron observaciones, tampoco votos en contra ni abstenciones. 

 

Aprobada por unanimidad.  

 

II  DESPACHO 

El señor PRESIDENTE, señala que se ha remitido a los señores congresistas, 

por medios electrónicos, la agenda y los documentos correspondientes de la 
presente sesión. 

 

III INFORMES 

Se recibieron los siguientes informes: 

 Del congresista Wilmer Cayllahua Barrientos, acerca de que el lunes 20 de 
julio el Ministro de Defensa señor Walter Martos, señaló que se evalúa 
incrementar el toque de queda en algunas regiones del país ante el aumento 
del Covid-19, el congresista considera que el ejecutivo debe plantear otras 

medidas alternativas, no se puede retornar a una cuarentena estricta, 
comenta que va a pasar con las microempresas, los trabajadores informales. 
Asimismo, indica que el Ministerio de Salud retomaría el control de la salud 

en todo el país, estando en contra de lo que es la descentralización. 

 De la congresista Hirma Norma Alencastre Miranda, referente a envío del 
Oficio 003-2020, dirigido al Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
solicita atención económica prioritaria para los Centros Poblados, que les 

permita con la prestación de los servicios públicos y las medidas necesarias 
para la reactivación económica en las poblaciones más alejadas. 

 Del congresista Alfredo Benites Agurto, acerca de realización de la segunda 
sesión del Grupo de Trabajo de Modernización de la Gestión del Estado y 
Políticas Públicas, han aprobado el tema de estudio y análisis, irá informando 
el desarrollo del mencionado grupo de trabajo. 

Asimismo, informa sobre la visita efectuada el martes 21 de julio a la ciudad 

de Paracas donde constató la instalación de un almacén de minerales de 
cobre y zinc, que pone en peligro la flora y fauna de la zona, comenta que 
los pobladores están muy indignados.  

 Del congresista Carlos Andrés Pérez Ochoa, informa que el miércoles 15 de 
julio tuvo la visita de integrantes de la Comisión de Seguimiento para la 
Reconstrucción con Cambios, asimismo convoca a una reunión de 

emergencia con los alcaldes provinciales de la Región Lima, para tratar 
sobre la pandemia covid-19. 
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

 

IV PEDIDOS  

Se recibieron los siguientes pedidos:  

 Del congresista Kenyon Eduardo Durand Bustamante, solicita priorizar el 
debate de los Proyectos de Ley 2626/2017-PE, 2627/2017-PE, 2628/2017-
PE, respecto a la creación de los distritos de Lambras, Tocas y Cochabamba 
en la provincia de Tayacaja en el departamento de Huancavelica. 

 Del congresista Alfredo Benites Agurto, oficiar al Ministerio de Energía y 
Minas y al Ministerio de Cultura, para que informe acerca de las acciones 
que se ha tomado para proteger y prevenir los daños a la Reserva de 
Paracas, por parte de la empresa que viene administrando el Terminal 

Portuario de Pisco.  

 Del congresista Paul Gabriel García Oviedo, debatir en una próxima sesión 
de la Comisión el Proyecto de Ley 5135/2020-CR, que propone  incorporar 

nueva causal de suspensión de autoridades regionales y locales con motivo 
de incapacidad de gestión, para el manejo de una emergencia, del cual es 
autor. 

 

V  ORDEN DEL DÍA  

1. Debate y aprobación del texto sustitutorio del predictamen recaído en 

los Proyectos de Ley 4292/2018-CR, 4773/2019-CR, 4824/2019-CR, 
4864/2020-CR, 4871/2020- CR, 4955/2020-CR, 4969/2020-CR, 5042/2020-
CR, 5043/2020-CR, 5614/2020-CR, 5703/2020-CR, que modifica la Ley 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las 
Municipalidades de Centros Poblados 

El señor PRESIDENTE, somete a debate y votación el predictamen recaído 
en los Proyectos de Ley 4292/2018-CR, 4773/2019-CR, 4824/2019-CR, 

4864/2020-CR, 4871/2020- CR, 4955/2020-CR, 4969/2020-CR, 5042/2020-
CR, 5043/2020-CR, 5614/2020-CR, 5703/2020-CR, que modifica la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las Municipalidades 

de Centros Poblados. 

Intervinieron los señores congresistas Jesús del Carmen Núñez Marreros, 
Hirma Norma Alencastre, Mártires Lizana Santos, Betto Barrionuevo 
Romero, Wilmer Cayllahua Barrientos, Mariano Andrés Yupanqui Miñano, 

Kenyon Eduardo Durand Bustamante, Yessy Nélida Fabián Díaz, María 
Isabel Bartolo Romero, Jorge Vásquez Becerra y el Presidente Grimaldo 
Vásquez Tan. 

 

El señor PRESIDENTE, consulta el predictamen recaído en los Proyectos de 

Ley 4292/2018-CR, 4773/2019-CR, 4824/2019-CR, 4864/2020-CR, 
4871/2020- CR, 4955/2020-CR, 4969/2020-CR, 5042/2020-CR, 5043/2020-
CR, 5614/2020-CR, 5703/2020-CR, que modifica la Ley 27972, Ley 



  
        “Año de la Universalización de la Salud” 
 

 

 

4 

 

COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

Orgánica de Municipalidades, respecto de las Municipalidades de Centros 
Poblados, con un texto sustitutorio, y somete a votación nominal, con las 

modificaciones planteadas por los señores congresistas, dándose lectura de 
los cambios considerados. 

Se registró el voto a favor de los Walter Rivera Guerra, Ricardo Burga 
Chuquipiondo, Kenyon Eduardo Durand Bustamante, Carlos Andrés Pérez 

Ochoa, Paul Gabriel García Oviedo, Humberto Acuña Peralta, Alfredo 
Benites Agurto, Jesús del Carmen Núñez Marreros, Wilmer Cayllahua 
Barrientos (accesitario), Mártires Lizana Santos, Hirma Norma Alencastre 

Miranda, Mariano Andrés Yupanqui Miñano y el presidente Grimaldo 
Vásquez Tan.   

En contra; ninguno.  

En abstención; Gilmer Trujillo Zegarra.  

 

Aprobado por MAYORÍA. 

 

2. Debate y aprobación del predictamen recaído en los Proyectos de Ley 
1441/2017-CR y 1940/2017-CR, que propone declarar de interés 

nacional y necesidad pública la creación del distrito de Cielo Punco, en 
la provincia de la Convención del departamento de Cusco. 

El señor PRESIDENTE, somete a debate el predictamen recaído en los 
Proyectos de Ley 1441/2017-CR y 1940/2017-CR, que propone declarar de 

interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Cielo Punco, 
en la provincia de la Convención del departamento de Cusco. 

Se registró el voto a favor de los congresistas Walter Rivera Guerra, Kenyon 
Eduardo Durand Bustamante, Carlos Andrés Pérez Ochoa, Paul Gabriel 

García Oviedo, Yessy Nélida Fabián Díaz (accesitaria), Humberto Acuña 
Peralta, Alfredo Benites Agurto, Jesús del Carmen Núñez Marreros, Wilmer 
Cayllahua Barrientos (accesitario), Gilmer Trujillo Zegarra, Mártires Lizana 

Santos, Hirma Norma Alencastre Miranda, Mariano Andrés Yupanqui Miñano 
y el presidente Grimaldo Vásquez Tan.  

En contra; ninguno.   

En abstención; ninguno.  

 

Aprobado por UNANIMIDAD. 

 

3. Sustentación del Proyecto de Ley 4647/2019-PE, que propone modificar 
el tratamiento de los impuestos regulados por la Ley de Tributación 

Municipal, a fin de ampliar la base tributaria, simplificar la 
determinación de los tributos y optimizar los mecanismos para su 
cobranza; así como modificar el artículo 56 de la Ley General de 
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

Aduanas respecto al régimen de admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado, en el extremo de las embarcaciones que ingresan 

con fines turísticos. 

Se efectuó la sustentación a cargo del señor Marco Camacho Sandoval, 
Director General de Política de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 

4. Sustentación de los PL 05100/2020-CR y 05101/2020-CR que proponen 

incorporar la figura jurídica de la realización de sesiones de consejo 
Regional y Concejo Municipal de manera virtual. 

Se efectuó la sustentación a cargo de la congresista Julia Ayquipa Torres. 

 

VI CIERRE DE LA SESIÓN 

El señor PRESIDENTE, consulta la autorización para ejecutar los acuerdos sin 
esperar la aprobación del acta. 

No habiéndose registrado observaciones, tampoco votos en contra, ni 

abstenciones.  

 

Aprobado por UNANIMIDAD 

 

El señor PRESIDENTE, dio por concluida esta decimoprimera sesión ordinaria 
y siendo las horas 17 horas y 52 minutos, se levantó la sesión. 

 

Se deja constancia que la transcripción de la sesión forma parte de la presente 
acta. 

 

 

 

 

GRIMALDO VÁSQUEZ TAN                LILIANA ANGÉLICA PINEDO ACHACA 

             Presidente                                                       Secretaria  
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